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SECRETARÍA DE Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO ÉLMBIENTE ` _ y Actividades Riesgo-sas

Y RECURSÚS NÄTURÁLES
INFORMACION sU.IETA A cLAsII=IcAcIóN= LA presenta Iplfum-moon queda Aula-Ia A las
disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las .I CopI'as de
Conocimiento de este asunto son remitidas Ina electronica.

FECHA DE EXPEDICION;
CIUDAD DE MEXICO A, l NOV 2[l2`fi
”202IJ, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la-Patria”.
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_ Autorización para fa importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vlllde Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción li, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lrfllportación y Exportación 1: Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales 1; Sustancias 3:
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 tracción I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente yr Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación 3: Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas 1.r el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y ,
exportación está sujeta a regulación por pene de la Secretaria de Medio Ambiente 1; Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a_f_avor de l_a_empresa_denominada _ ,
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.I=.C. 0 C.U.R.P. MIOENCIA INICIAL
GRUPO BIOOUIMICO MEXICANO SA DE Cv _ J 2 ¡,_,Ú¡¡ ,.,,.,
CARRETERA SALTILLO-MONTERREY KM 15.5, OBM91o21 ISN9 A ~
COLONIA PAROUE INDUSTRIAL RAMOS ARIZPE, _ C A I
CP. 25999, RAMOS ARIZPE, COAHUILA DE zARAOOzA A VIGENCU'-'I FMI'-

ñTEL. 55-59986300 EXT. 6708; Correo-e: er_nestO.gOmez@upl-ltd.Com 28"Uaf2921 _
NOMBRE COMERCIAL '
CHAMPION @IDRO><IDO CU PRICO) _
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NOMBRE QUIMICO I' IUPAC
'Hid-róxido CII_¿priCo “Con un Contenido de Cobre metálico como elemento no menor de 55.00% _
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS E$'!'ADO FISICO l

20427-59-2 i SOLIDO

_ 1,099,990 _ _ KILOORAMOS _1__,_ooo,oI:;o l KILOCRAMO 3999.92.99 A ,

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
_BB_.oo% la ._ _ , _
CANTIDAD _ UNIDAD DE MEDIDA _ CANTIDAD UNIT UMT __ _ FRACCION ARANCELARIA
OBJETO DE LA IMPORTACION I
DISTRIBUCION _ _ _ _ __ _

l PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIs DE PROCEDENCIA' ADUANA DE ENTRADA '
EL PRODUCTO USA VERACRUZ, MATAMOROS, ALTAMIRA,
***** COLOMBIA

EL DIRECTOR OENERAL K  Z
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I_ _ ING. RICARDO ORTIZ CONDE _
LA Pl'-IESÉNÍTE PIUTURIZAGJUN SE OTDRGFI BPIJÚ LAS CONDICIONES QUE APPIREGEN .RL REVERSD
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así corno de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción ¬v'll y *v'lll de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes.

W. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un inlorme que incluya lo siguiente: los destinatarios o Compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la Cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

_pro-ductos que al desecnarse se convierten en residuos__peligrosos". _

v. De Conformidad con los artículos 28 fracción l y Si tracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT-0?-024, el “Plan de Manejo de

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
04026005001 20204006001 640

País donde se elabora o produce el producto: USA

Hago de su Conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a traves del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https://wwvv.ventanillaunica.gob.mx.-'vucern/index.html.
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ROCIJHOGIS
C c.e.p. Biol. Horacio Eloniil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. _;

M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras. - rosario.pevrot@profepa.gob.mx
E-liól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección ¡I vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras.- felipe.olmedo@proiepa.gob.rfix
Biól. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos.
ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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